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En la ciudad de Guanajuato capital del Estado del mismo nombre, a las 

doce horas con cincuenta y cuatro minutos del quince de mayo de dos mil 

diecinueve, se reunieron la diputada y los diputados integrantes de la 

Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones en el recinto oficial «Salón 

cinco de comisiones» del Congreso del Estado, para llevar a cabo la reunión 

previamente convocada, la cual tuvo el siguiente desarrollo. - - - - - - - - - -  

Se pasó lista de asistencia, se comprobó el cuórum legal con la 

presencia de los diputados Rolando Fortino Alcántar Rojas, Isidoro Bazaldúa 

Lugo, Héctor Hugo Varela Flores y J. Guadalupe Vera Hernández. Se registró 

la inasistencia de la diputada Alejandra Gutiérrez Campos justificada por la 

presidencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al proyecto 

de orden del día, puesto a consideración no se registraron intervenciones, el 

cual resultó aprobado por unanimidad de votos sin discusión. - - - - - - - - -  

En el siguiente punto del orden del día, se aprobó por unanimidad de 

votos la minuta número diez, levantada con motivo de la reunión celebrada 

el día veintinueve de abril de dos mil diecinueve, previa dispensa de su 

lectura, también aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - -  

Dentro del punto tres del orden del día se dio cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibida: I. Comunicados provenientes de 

los poderes del Estado y Organismos Autónomos. El secretario de gobierno 

da respuesta al exhorto formulado por esta Legislatura al ayuntamiento de 

Salamanca, al Gobernador del Estado y al Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que de manera coordinada y desde el ámbito de sus 
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atribuciones realicen todas las acciones que sean necesarias para restablecer 

la paz social en el municipio de Salamanca; y II. Comunicados provenientes 

del Congreso del Estado. El Coordinador Jurídico de este Congreso remite 

información concerniente a los amparos derivados de los actos reclamados 

en contra de las leyes expedidas por el Congreso del Estado, relativo al mes 

de marzo donde no se dio movimiento alguno. El presidente en los dos 

escritos dictó el acuerdo de: Enterados. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

Dentro del punto cuarto del orden del día concerniente a la discusión 

y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta 

de punto de acuerdo a efecto de exhortar al Gobernador del Estado de 

Guanajuato, Licenciado Miguel Márquez Márquez, para que en ejercicio de 

sus facultades, mediante las dependencias competentes a su cargo, 

fortalezca de manera urgente las acciones en materia de seguridad pública 

ante el aumento del número de delitos; asimismo, mediante la 

comparecencia del titular de la Secretaría de Seguridad Pública se informe a 

esta Soberanía sobre las medidas implementadas en la atención de dicha 

problemática, formulada por el Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional ante la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado, la presidencia puso a consideración la propuesta, 

registrándose la participación del diputado Héctor Hugo Varela Flores quien 

refirió que antes de someter a votación se celebre una mesa de trabajo a fin 

de formular un replanteamiento en el acuerdo del proyecto de dictamen, toda 

vez que si bien es cierto el Licenciado Miguel Márquez Márquez no es el 

Gobernador actual, si persiste el tema de la inseguridad en el Estado, por lo 

que valdría la pena que el replanteamiento se formule al actual Gobernador, 

para que en ejercicio de sus facultades, mediante las dependencias 

competentes a su cargo fortalezca las acciones en materia de seguridad 
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pública, una vez lo anterior, la presidencia expresó se celebreuna mesa de 

trabajo y para lo cual instruyó a la secretaría recabar la votación, misma que 

resultó aprobada por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - -  

Dentro del punto cinco del orden del día concerniente a la discusión y, 

en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a la propuesta de 

punto de acuerdo, formulada por la diputada María Guadalupe Velázquez 

Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, ante la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado, a fin de formular un respetuoso exhorto al titular del Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato y a los cuarenta y seis ayuntamientos 

del Estado, para que, de manera inmediata, y según sus facultades, giren 

instrucciones a quien corresponda, a fin de garantizar que se establecerán 

tarifas preferenciales, con descuentos a estudiantes, personas con 

discapacidad o movilidad reducida, personas adultas mayores y menores de 

seis años; y se informe a este Congreso, las acciones que realizaron para tal 

efecto; la presidencia puso a consideración el proyecto de dictamen, al no 

registrarse participaciones, solicitó a la secretaría recabar la votación, misma 

que resultó aprobada por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales no se registraron participaciones.  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó 

la reunión a las trece horas con siete minutos, y comunicó a la diputada y 

los diputados, se les citará para la siguiente reunión por conducto de la 

secretaría técnica. Doy Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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